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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Agricultura.

P o r  R e a le s  ó r d e n e s  d e  e s ta  f e c h a , la  R e in a  ( q u e  
D ios  g u a r d e )  s e  h a  d i g n a d o  a p r o b a r  los  n o m b r a 
m i e n t o s  d e  v i c e - p r e s i d e n t e s  y  s e c r e t a r i o s  d e  la s  j u n 
t a s  d e  a g r i c u l t u r a  d e  la s  p r o v i n c i a s  q u e  se  e x p r e s a n .

LOGROÑO.

Vice-presidente. Partidos que representan.

Marques de L a zan .....................  Ilaro.

Secretario.

D. Vicente R o d r íg u e z     Slo. Domingo de la Calzada.

Vocales.

D. Manuel G óm ez.......................  Cervera.
D. Manuel O rob io ........................ Alfaro.
D. José Domingo O s u n a   Logroño.
D. Genon A d a n a ..........................  Arnedo.
D. Juan Gualberto  López Mon

tenegro ........................................  Torrecilla.
Marques de San  Nicolás.  Nájera.
D. Vicente A ngulo .....................  Calahorra.

GERONA.

Vocales. Partidos que representan.

D. José de C a ram a n y . . . . . . . .  Gerona.
D. Joaquín  V alls .......................... Id.
1). Francisco Bati le .....................  Id.
D. José de P a g é s .......................... F igueras.
D. Narciso Fagés de R o m á . . .  Id.
D. Francisco Maranges  La Bisbal.
D. José G u a r t ..............................  Id.
D. Joaquín  F e r r e r .....................  Id.
D. Tomas 'Fonolleras................  Santa  Coloma de Farnés .
D. Marcial Iglesias.......................  Olot.
1). Salvador Aulí.........................  Rivas.

OVIEDO.

Vice-presidente. Partidos que representan.

El general D. Gerónimo Y a ld és . Belmente.

Secretario.

D. Francisco Bernaldo de Qui- 
rós y  P e ó n ................... .............. Lena.

Vocal S. Particks que representan.

D. Francisco Mendez V ig o . . . .  Oviedo.
D. Gaspar Cieníuegos Jove-

l l a n o s .......................................... Gijon.
L). Antonio María Y a ld és   Villaviciosa.
D. Juan Luis A rguelles  Infiesto.
El marques de Gasíañaga  Llanes.
El m arques de Camposagrado. Laviana.
D. Santiago Caslril lon  Grandas de Salime,
D. Rodrigo Castañon..................  Cangas de Onís.
D. Juan de Llano Ponte  Avilés.
D. José Ramón Montas  Pravia.
D. José María Navia Osorio.. .  Castropol.
El vizconde de S. Pedro Mar

tin de la Vega del R e y . . . .  Cangas de Tineo.
D. Garios Meras...........................  Luarca.

Vocales natos.
El alcalde de la capital.
El regidor síndico del ayuntam ien to .
D. José Leandro Collera , delegado del depósito de caballos 

padres .
D. Amalio Maestre, inspector de  minas, catedrático de histo

ria na tura l  y botánica.
D. Gabriel Montaras, subdelegado de veterinaria.

S A N T A N D E R .

Vice-presidente.

D. Juan  Manuel de la Maza.

Secretario.
D. Agustín de la Cuesta.

SORIA.

Vice-presidente. Partidos que representan.

El m arques  de la V i lu e ñ a . . . .  Medinaceli.

Secretario.

D. Bonifacio G a rc ía ................... ' Soria.

Vocales.

D. Juan  Baltasar L uengo   Idem.
D. Bernardo  Loygorr i ..............  Agreda.
D. Juan  C u es ta ............................ Idem.
D. Manuel Martínez de Azagra. Almazan.
D. Florentino R a m ó n ...............  Idem.
D. José B a lm aseda .....................  El Burgo.
D. Francisco A rr ib as    Idem.

Vocales natos.

D. Isidro D om ínguez, alcalde de la capital.
D. Juan  Antonio González, regidor síndico del ayuntamiento, 
D. Narciso C entenach, catedrático de botánica.
D. Matías Berdonces, subdelegado de veterinaria.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El gobernador Capitán general de la isla de Cuba , con 
fecha 9 del mes próximo pasado, par t ic ipa  que la t r a n q u i 
lidad pública continuaba alli sin alteración.

MINISTERIO DE MARINA.
El com andante  de la cuarta división del resguardo de 

las costas partic ipa que  varios individuos de las tr ipulacio
nes de las lanchas destinadas al crucero de las correspon
dencias de Guipúzcoa, aprehendieron por tierra  en los uias 
5 y 7 del corriente mes 10 paquetes de géneros, y  que estos 
fueron depositados en la aduana  de San" Sebastian.

El Capitán general de Castilla la Nueva :
El coronel D. Vicente Bañuelos que se ha ausentado de 

su domicilio desde antes de los sucesos del 7 del corriente: 
que no ha dado conocimiento de ello al jefe de su cantón ni 
se ha presentado en los momentos de alarma , faltando en 
todo á las órdenes de sus j e f e s , será considerado como de 
sertor y arrestado por cualquiera au to r idad  que pueda h a 
b e r l o , y puesto á disposición de la rnia para  ser juzgado 
con arreglo á ordenanza.

Madrid 20 de Mayo de 1848.— Pezuela.

Los sargentos condenados á muerte por la suble
vación del 7 del corriente, y á quienes S. M. indultó 
de la pena capital por un rasgo de su maternal cle
mencia, la han dirigido la siguiente exposición:

S e ñ o r a :  Los abajo firmados, sargentos del disuel
to regimiento de España, núm. 30, puestos á los 
R. P. de V. M., no pueden menos de hacer presente 
que engañados y sin saber cómo ellos mismos han 
cometido un delito que jamas estuvo en sus cora
zones.

Los abajo firmados fueron sentenciados y puestos 
en capil la : el maternal corazón de V. M. los ha per
donado; pero les queda el profundo sentimiento de 
haber sido degradados y aparecer como traidores, 
cuando sus corazones nunca pensaron ni faltar á 
V. M., ni manchar el uniforme que con orgullo 
vestian.

El trono de V. M. tiene enemigos; concédanos 
V. M ., Señora, que como simples soldados derram e
mos nuestra sangre y probemos de esta manera al 
mundo que puede haber soldados españoles engaña
dos, pero jamas traidores.

V. M ., Señora, nos ha mirado con compasión: 
permítanos V. M. rehabilitar nuestros nombres de
fendiendo á V. M. en los campos de batalla: permí
tanos Y. M. recobrar nuestra honradez y buen nom
bre :  permítanos en fin V. M. lavar las manchas que 
en nuestros uniformes han caido contra nuestra vo
luntad.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. mil años 
para bien de la nación y consuelo de desgraciados 
que como nosotros han sido engañados villanamente. 
Madrid 19 de Mayo de 1848 .=Señora .=A  L. R. P. 
de Y. M.=Florencio Vicario.=José Candévil!a.=Isi- 
doro Simón.=Angel Yara.=Leon Sanchez.=YaIentin 
Ariasgago.=Bernardo Olea = P ed ro  Gonzalo.=Marcos 
Diez.==Cavetano Perez ==Hermencgildo Toro.

Continúan las firmas de las personas que 
en las provincias que se expresan se 
adhieren á la exposición dirigida á 
S. M. la Reina (Q. D. G.) «inserta en 
la Gaceta del 8 último» con motivo 
del triunfo conseguido en la m adru
gada del 7 del actual sobre los t ra s -  
tornadores del orden público.

Provincia de Cádiz.

CADIZ.

José T orre  López, a lcalde, propietario.
Bernardo  Molet, teniente  de alca lde, comer

ciante.
Ju a n  Antonio Coghen, id . ,  propietario.
El m arq ues  del Castillo, propietario.
Basilio de P eñ a lv e r ,  id.
Mariano A dán ,  abogado.

Manuel Martínez Diaz, id.
Francisco Flores A ren as ,  médico.
El conde de Cinco T orres ,  propietario. 
Benito P icardo ,  com ercian te ,  propietario. 
E d uard o  Jiménez de M ontalvo, abo gad o , p ro 

pietario.
Jacinto Ibañez Pacheco, comerciante ,  p ro 

pietario.
Francisco Menendez, regidor.
Rafael García, regidor.
Ricardo de la C ám ara ,  abogado.
Cipriano González Espinosa.
Francisco P au l,  propietario  y comerciante. 
Juan  Ruiz de S o m a v ia , regidor y comer

ciante.
José Perez de Torroba.
A ndrés Vilches , teniente  a lca lde , propie

tario.
Santiago Berro, regidor.
J. M. Colom, regidor,  comerciante.
José García Villalobos, id . ,  id.

José Villegas Marañon, propietario.
Antonio Gargollo, comerciante ,  regidor. 
Manuel Velez, comerciante.
Tomas de Villareal, id.
Juan José Merello.
Antonio Uceda y Pinel, médico.
Juan  Silonis, reg idor,  comerciante.
Carlos Chesio y Cortés.
Luis Terri y Villa, comerciante.
Pedro  del Corral y Puen te ,  id.
Pedro Ignacio de Pau l,  id. y propietario. 
José Nicolás de Oviedo, r e g id o r , comerciante. 
Salvador Monje.
Francisco de Paula Ribera , abogado, regidor. 
José María Cortés, síndico, abogado.
Matías Olave, propietario.
Joaquín  de Urtetigui.
José María López.
Luis A. C o m a , comerciante.
Pedro  Velez R u b ín ,  comerciante y propie

tario.

Ramón de Posadas , abogado.
Marcos de Zulueta, comerciante.
Felipe de Zulueta , id.
Severiano Moraleda, id.
José Mariano de Ir ia r te ,  comerciante  , p ro 

pietario.
Francisco de P. C a m e r in o , secretario  del 

ayuntamiento.
El m arques del Buen Suceso, propietario. 
Rafael de Castro.
José S ilon is , comerciante.
Juan de Uríetigui, id.
José de la V iesca , id.
Francisco de Paula Benitez.
Pedro  Martínez, comerciante y propietario. 
Rafael Salgado de Piña.
Lorenzo Taviel de Andrade.
Joaquín  de la Valle.
Francisco Samaniego y Viana.
Francisco Azpeilia.
Francisco del Villar y López.



Juan Adolfo Valearcel,
José R. Tolezano.
Joaquín Santos Guzmán,
Nicolás Noble.
Manuel de Urrutia .
Rafael González.
Tomas Tasa.
Manuel Fernandez.
Bartolomé Fernandez.
Juan  Boca negra.
Domingo Leis.
Manuel Vila.
Ramón de Sierra.
José María Tassa.
Pedro  Blas García.
Juan Francisco Diaz.
Pascual Bermudez.
Manuel Andrés Da m ni e r r e ,  abogado. 
Francisco de Paula Delgado.
Francisco de Paula A riacho..
Antonio José Medina.
Francisco C erón , propietario.
Rísmoíi Fe ros Loureiro.
C a\etano Flores Muñoz.
Tomas l lue t  y de Alier.
Jacinto Alconchcl, regidor,
Francisco de Mier y T e ra n ,  regidor.
José María Falla ,  comerciante.
José Iglesias, reg idor ,  propietario.
José de Abadía.
Pascual Cañizo.
Miguel de l le ra s ,  propietario.
José María Aguirre.
Francisco Fernandez  de Ilaro.
F ernan do  F e d u ch y ,  comerciante.
Juan  Antonio A ram buru .
Servando Acaso.
Tomas Antonio A cuaron i,  comerciante. 
Antonio de Aríecona y  Rábago, propietario. 
Martin Aklaz.
Santiago Lio ve t.
R icardo Yalcazar.
José María de Atiza.
Antonio A riza.
Antonio de Zulueta, comerciante.
Antonio de Alzazua.
Domingo Roquero , comerciante.
Juan Bautista Correto, id.
Manuel Docavo y Casal,  id.
Pedro  Yol asco Bermudez.
Pedro Lerva y Gamez.
Emilio M. de Ortega.
Joaquin de Castro.
Francisco González.
Ramón Feros.
Rafael Calvete.
Francisco García de Arboleya.
Joaquin González, teniente excedente de E. M. 
Francisco de Paula  Gaviño.
Joaquin de Lara.
Joaquin Avilés.
José de Ano.
José García Valladares.
Gustavo de W il l in sk t  
Juan de Dios Rey.
José Bello.
Ramón MiralJes.
Gabriel López.
A ndrés Suárez.
Manuel Chozas.
Emeterio Gil.
Pedro  Rodríguez.
Antonio Linares.
José Rodríguez.
José Benito Martínez.
Antonio Jarnes.
E duardo  Gómez.
F e rnando  G. de Arboleya.
Agustín García.
Miguel Sánchez.
Diego González.
Cándido Mestre.
Ju an  José Adell.
Manuel del Rivero.
Francisco Padilla.
Sa lvador Marseno.
Antonio Brosa.
Manuel Costales.
José María Perez.
José García.
Manuel Romero, del comercio.
Antonio Fuentes.
Manuel Reyes.
José Antonio Sáenz de Tejada , abogado. 
Francisco de Paula Calvo, id.
Manuel de la E scalera ,  id.
Javier de U rru l ia ,  propietario.
José María Pastor,  comerciante.
Francisco de Paula Rivero Lozano, escr i

bano.
Joan de Dios Rubion , teniente de navio. 
Raimundo Ibáñez, contador de marina. 
Ventura Sánchez de La Madrid , propietario. 
Juan Rafael Doran, comerciante.
Agustín María de la Serna y Pelegero, abo

gado.
José María Noble, escribano.
Antonio Diaz Zunico, p rocurador.
Manuel de Arellano, escribano.
Antonio Delgado y Vares, comerciante.
Pedro S ub irá ,  id.
Manuel Blasco.
Joaquin R ubio , escribano.
Juan  Sánchez Pezuela.
Juan Bautista  C hape,  farmacéutico.
F. P. Bastarreche.
José Paslorni.
Pedro T rigoyen, comerciante.
José María de Elizalde, propietario.
Francisco Espinosa de les Monteros.
Antonio de los Rios,

Manuel de U rm eneta  y Parra  , escr ibano.
Joaquin  Aguilar Tablada.
Cayetano G rotta ,  escribano.
Antonio del Pozo.
José Joaquin  Rubio, abogado.
Joaquin  Francisco A guilar ,  id.
Rafael Rozo, id.
Manuel González Torres ,  id.
Emilio A d á n ,  id.
Juan  Nepumuceno Fernandez de las Roces, es

cribano.
Carlos del Santo.
Ceferino Robledo.
Manuel del Pino.
Carlos Borja y Cister.
Juan Luis de Naboa.
Joaquin F ernandez  de Noriega.
Juan Manuel Jiménez.
José María Sáenz.
Manuel 11. Guerrero .
Vicente Arenas.
Eugenio López.
Ferm ín de Ortega.
Fernando Miranda.
Manuel Rodríguez.
Manuel Maeip.
Francisco J. Fasciola.
José María Yacosa.
Francisco Gil.
Joaquin Araujo.
Joaquin Gutiérrez.
León Diez.
Antonio Fornes.
José María Benitez.
José María Gutiérrez.
Antonio Genaro Casado.
Manuel Palomino.
Manuel Sánchez Plazuelos.
Vicente Gómez Salazar.
Juan  Brunengne y Perez.
Juan N. Zurita.
Manuel Sánchez Fernandez.
José María La gran c!a.
Cayetano Benitez y Parodez.
Manuel Valero.
Manuel María Monsegur.
Agustín Lozano.
B ernardo Alarcón.
José de Bayo.
Juan Rapa lo.
José María Muñoz.
Diego Sanabria  y Lcdesma.
Baltasar de Quevedo.
Tiburcio Ceas.
Rafael Alvarez y Teledo.
Manuel Lasaleta.
Salvador Escasi.
Miguel de Escute y Zúñiga,
Antonio Velasco.
Francisco de Puga.
Juan Sánchez.
Domingo Vivanco.
José de Artechea.
Antonio Gallego.
Manuel Saavedra.
Narciso Miró.
Pablo Borinaga.
José María Nova.
José de Arias.
Juan  Miguel Vaíacud.
Manuel Ojeda.
Ignacio Aguilar.
Ramón Castellón.
Rafael Blasquez.
Manuel Viguera.
Manuel Jerez.
Santiago López de Madrazo.
Francisco Rosado.
Emilio Villaralbo.
Ramón Diaz.
Pedro Pabon.
Ignacio Villar del Vago.
Manuel Rodríguez.
Juan Carmona.
José Gestoso.
Juan Francisco Pau.
Antonio Labraque.
Cayetano Benitez.
Manuel J. Franco.
Blas Bonilla.
Manuel Waiop.
Francisco Bourostro.
Luciano Blanco de León.
Manuel Dians Senerado.
Cayetano Bodov.
Francisco San tizo.
Antonio Fernandez.
F ernando  Picorno.
Domingo Bermejo.
Gabriel María Sánchez.
Juan Vargas.
Antonio Leiva.
Francisco de P. Costilla y  Asensio.
José María Torres.
José Sánchez.
A ndrés Peret.
Jaime Luis G amundi.
F ernando  Tobar.
Francisco Giner.
José Mendoza.
José Herrera.
Manuel Pino.
Ramón Alvarez.
José Lagranda.
José Alvarez.
Ildefonso Vega.
Rafael Macías.
Ramón Calero.
José Gómez.
Francisco Balado.
José B en jum eda ,  médico.

José García A rboleya , id.
Rafael A h e r a n , id.
Manuel José de Porto ,  id.
A ndrés Joaquin Azopardo, id.
Imperial Iquino, id.
José María G. de B ustam an te ,  id.
Ignacio García de la Mata, id.
Ignacio Amelier y Ponce ,  id.
José Gabarron , id.
Manuel Maria Perez.
Miguel de la Cuesta.
Sebastian Fernandez .
Gaspar Pelegero.
Federico B en jum eda ,  medico.
Rafael A m elie r ,  id.
José Bartorelo, id.
José de G ardoqui,  id.
Manuel Ruiz Bustamante, id.
Juan Ceballos, id.
José García de Villaescusa, id.
Adolfo Darhan.
Manuel Benjumeda.
Antonio García de Villaescusa.
José Sánchez.
Plácido G a rc ía , propietario  y comerciante. 
José de  A b a rzu za , regidor y comerciante, 
Ignacio Docavo y Casal,  comerciante. 
Francisco Van I í e rk ,  id.
José San R om án , teniente  alcalde y com er

ciante.
José K u d n e n , comerciante,
Manuel Lavaggi, id.
Eusebio Rodríguez.
Joaquin  R. G uerra .
Manuel Tourné.
Mateo Cabressa.
José María Rodríguez.
José Joaquin del Rosal.
J. M. González.
E d u a rd o  Beño.
José María de la Calle.
Manuel Ramón Barleta.
Cayetano S. de Asco.
Ildefonso Bueno.
José María Beyeus.
José García de Villalba.
Francisco de Paula Clotet.
Antonio García.
Acisclo de S ierra  C a n a q u ed o .
Emilio Piomero.
Emilio Delgado.
Nicolás Bennudcz.
Juan  Bautista  Cavaleri Pazos, abogado. 
Manuel José de Ucíes, propietario.
Rafael Pascual de Montes.
Rafael García Muso.
Alejo Guarro.
José María Torre  López, propietario.
José María Izqu ierdo ,  abogado.
José Joaquin Guerra .
Ju an  Bautista de León.
Ju an  González Crespo.
Joaquin  Francisco de Luchi.
Agustín A cq uaro n i ,  comerciante.
Antonio de la Portilla, comerciante  y h ac en 

dado.
Francisco Mercader y Berna!.
Custodio del Castillo.
Mariano F e rnandez  Rendon .
Manuel Hernández.
José María Vinuesa.
Francisco de P. Melgarejo, in ten den te ,  p ro 

pietario.
Pedro  Romero.
Ignacio Contreras.
Pedro  Galbanes.
Bartolomé Ribera.
Francisco Marques Arévalo.
Diego María del Valle.
Manuel Diaz.
Ramón García Gastón.
José Diaz González.
Aurelio Alcon.
E steban  P icardo.
José Roselty.
El conde viudo de la Marquina.
Manuel Rafael García.
Manuel C orvera ,  comerciante.
Agustín Rodríguez , id.
Pedro  Sañuelo López, id.
Domingo de las Casas, id. y propietario .
José S. M. Berna!.
Francisco Mejías.
Gerónimo Carrasco.
Félix Aspra.
Francisco Fauquet.
José González.
Francisco de los Reyes.
Juan  Romo.
José Hurtado.
Joaquin Soler.
Bartolomé Blanco.
Manuel María Ruiz.
Miguel León.
Miguel Lesma.
Diego Castillo.
Manuel de Indard .
Telesforo García Pastor.
Pedro  Heredia.
C. Salesse, comerciante.

(Se continuará.)

Continúa la provincia de Granada.

GRANADA.

El m arques  del Salar.
El conde de Santa Ana.
Luis Gonzaga Mofn.
Sebastian Campos.
Mariano Tello,

José Aguilera Prado.
Ramón María de Zavala é lbarra. 
Manuel Villareal y Ortiz.
Antonio María Constani.
Ramón Bull y Castaños.
Francisco de los Rios Rosas.
José Rodríguez.
Juan  Matos.
Cándido López.
Juan  de Ansoti.
Manuel L. Palma.
Luis II. Castroverde.
Antonio Márquez Osorio.
Manuel Rodríguez Sánchez.
Felipe Torres y Campos.
Ju an  Dionisio Caballero.
Carlos Marforí. .
Francisco de Paula García Herreros. 
José Pareja  Mar tos.
Fernando  Moreno y Bernedo.
Pedro  Herrera y Troyano.
Jacinto Medina.
Juan  B. Quesada.
Juan de Dios Llamas y Barajas. 
Jacinto Sánchez Puerta .
José Lledó.
José María Olorvi.
Gabriel Ruiz Monroy.
Francisco Jav ier  Arroyo.
José de Lama.
José María Armero.
F ernando  de la C uadra .
Miguel Valenzuela.
Lorenzo de Prados.
F rancisco  María Alcaraz.
David Aliaga.
Nicolás Grapon.
José Chanfolí.
Juan Mesquita.
Juan  Sánchez Molina.
Luis Alonso.
¡mis Contreras.
Francisco Luque.
Mariano Gil de Sola.
Vitor de Castro.
Manuel Carmona.
José López.
Félix Donaire.
Francisco López.
Mariano Nielo.
Francisco llam ón Rodríguez.
José de Siles.
José Monleagudo.
Julián Martínez.
José Muñoz.
Pablo Peñaíie!.
Cristóbal Baldenarro.
José Beneyto.
Antonio Bosos.
Francisco F ernan dez  de Córdoba. 
Manuel María Robles.
Ildefonso Ruiz.
Antonio Rodríguez.
José Levy.
José de Peralta .
Miguel Verde.
Francisco F ernandez  de Córdoba. 
Miguel Atienza.
Ramón de Martos.
Miguel López Salado.
José F ernandez .
Juan  de Dios Leiva.
J u an  Perez de la Cruz.
Francisco Montes.
José Domínguez.
Antonio Domínguez.
José Gómez.
B ernardo  Carrion.
Francisco Gómez.
Ramón Molina.
Mateo Muriel.
Antonio Sánchez.
Francisco Gutiérrez.
Mariano Contreras.
José Molina.
José Millan.
Antonio Mejias.
Lorenzo Perez.
Dionisio López.
Francisco Guevara.
Isidoro Arrazola.
Domingo García.
José Lozano.
Antonio Funes.
Miguel Molina.
José la Fuente .
Felipe Montalvan.
Manuel Navas.
Francisco T ra b a d a  
José Peñalver.
José Quesada.
Pedro José López.
Isidro Yañez.
Leoncio López.
Francisco Serrano.
Miguel Acosta.
Antonio Gibaja.
Melchor Cortés.
José Combil.
Juan  Ibáñez.
Francisco López.
Antonio López.
Diego Diaz.
Rafael Molina.
Telesforo Molina.
Pedro  Naranjo.
Felipe Sánchez.
Eusebio Ibáñez.
Gerónimo Martínez.
Pedro  Segovia.
Ju an  Garzón,



tian Antéelo.
Juan Bertrán.
José Illescas.
José de Rivas.
Francisco lbañez.
José Royo.
José Barajas.
Antonio Iranzo.
Pedro Segura.
Miguel Aguado.
Antonio Quesada.
Miguel Santisteban.
Eugenio Peregrin.
Nicolás Aguilera.
Antonio Gutiérrez.
Manuel Siles.
Lorenzo Medina.
Miguel García.
Ramón Martínez.
Pedro Guerrero.
Nicolás López.
Marcelino Fernandez.
Antonio Navarrete.
Isidoro López.
Venancio Morales.
Juan Nepomuceno Hernández. 
Mateo Perez.
Lorenzo La Fuente.
Manuel Sánchez.
Agustín Bermudez.
Antonio Sánchez Moreno.
Benito Montalvan.
Miguel Cobos.
José Ortiz.
José España.
José Diaz.
Miguel Atencia.
Diego Marin López.
Antonio Diaz Martínez.
Manuel Leiva.
Dionisio Contreras.
Cándido Lozano.
Mariano Sánchez.
Antonio Santos.
José Delgado.
Melchor López. _
Cárlos Lafuente.
Enrique Medina.
José Ablir.
Mariano Diaz.
Matías Rondan.
Manuel López.
Diego Ibañez.
José López Martínez.
Francisco Sánchez.
Nicolás Diaz.
Antonio Jiménez.
José Ortiz Navarro.
Diego Aviles.
Francisco Checa.
Martin Diaz.
José López.
Antonio Avila.
Mateo Ribera.
Luis Padilla.
Andrés Montijano.
Francisco Navarro.
Nicolás García.
Francisco Angulo.
Francisco Mariscal.
Diego Gutiérrez.
Manuel Olives.
Diego Navarro.
Gabriel Gómez.
Francisco Barajas.
Antonio Delmo.
Juan González.
Joaquín Condé.
Juan de Dios Avila.
José Poyato.
Bernardo Arroyo.
Luis Santander.
Agustín Martínez.
José Martínez Rondan. 
Francisco Rubio.
Manuel Beltran.
José María López.
Antonio Medina.
Antonio Avila.
Julián Benitez.
Salvador Rodríguez Amudente. 
Mariano de Heredia y Puerta. 
Antonio Laguna.
Roque Lillo y Cienfuegos. 
Pedro Selles.
Bernardo Losada.
Agustín Pintado Valdés.
Juan Pedro de Abarrátegui. 
José Espinosa.
Miguel González.
José Antelo.
Antonio García y Ocaña. 
Salvador de los Reyes.
Diego Llórente.
Manuel Campos.
Miguel Alvarez Cienfuegos.
José de Castro y Orozco. 
Salvador Andrés Dampierre. 
Luis Pineda.
José López y Vera.
José María de Echavarri. 
Martin González de la Cerda. 
Enrique Enciso de la Joya.
José de Cárdenas y Chinchilla. 
Francisco de Benavides.
José Pasavaide.
Pedro Nocete.
Félix Maestre y Moreno. 
Francisco González.
José de Toledo y Muñoz,
Juan Lisalde,

Manuel L. Diosdado.
El conde de Guadiana.
José Marin Vilches.
José J. Guevara.
Cárlos Becher.
Antonio Angel Moreno.
Miguel Martínez.
Felipe Val verde.
Mariano Fernandez y Cantos. 
Serafín Hidalgo.
José de Lillo.
Damian Berma.
Miguel López Pujol.
Pedro de Izu.
Antonio José de Córdoba.
M. de. Vargas.
Fernando tiuiral.
Manuel Diaz.
Félix Ciprioto.
José Ruiz Cahapin.
El conde de Yiliaamena.
El marques de Casablanca. 
Francisco de Paula Vilches.
Julián Francisco López.
Miguel Perez y Cárdenas.
José Fuster Mayorgas.
Joaquín Jiménez.
Juan de Toledo.
Diego Romera.
Fernando Balboa.
Francisco Gómala de la Cuda. 
Manuel Barragan.
Ramón Palacios.
Alfonso Ortega.
Manuel Devaigue.
Joaquín Retiras.
Bernardo Gómez Romero.
Juan José de Vilches.
Pedro Gila.
José Pavía.
José Mateos.
Pedro Suarez de Ceutí.
Manuel Rodríguez.
Juan Gabriel Perey.
José García París.
Enrique Casado.
Manuel López Argueta. 
fosé Espa.
Manuel Diaz.
Rafael Sevillano.
Agustín Arguelles.
Vicente Moreno y Bernedo.
Lomen Entrala y Perales.
Uanuti  Romero, 
lomas Jiménez, 
fosé González.
Manuel de Rojas, 
r'ernando Parada, 
fosé de Arenas.
\ntonio Chacón.
"rancisco Monteverde.
Yntonio María González, 
fosé Portero.
Mariano Tamayo.
Manuel Martínez Castilla, 
fosé Ruiz y Siles.
Salvador Rodríguez.
Fuan Acuña.
Santiago de la Cámara, 
losé de la Fuente y Urda.
Yntonio Alvarez Cienfuegos.
Luis Perez de Ilita.
Pedro Perez y Rivas.
F. Miguel de Arambide.
Manuel Perez de Hurtado.
Miguel Canta.
Manuel Soler.
José J. Soler.
Manuel Vesconti.
Francisco de Paula Monasterio. 
Antonio López Martin.
Segundo Peña.
Joaquín Texeiro.
Pedro María Monesterio.
Antonio Zejero y Campos.
Antonio de Torres Pardo y Duran. 
Rafael Sánchez.
Gerónimo Linde.
Francisco Escilano.
Laureano García.
José Perez.
Ignacio M. Fernandez.
Juan Luis Beltran.
José Carbonel.
Francisco Martínez de Arizala. 
Antonio del Barrio y Vizcaíno. 
Gerónimo Musíenepo.
Antonio del Barco.
Felipe de Vargas.
Hipólito Alcázar Rodajo.
Venancio Heearte.'
José de Riguer.
Ramón Eduardo Sánchez. 
Francisco López Salado.
Antonio de Vilches.
José Chias.
José María Ramos.
Antonio Legara.
José Vallejo y Perez.
José Perez Garrido.
Gerónimo Martos.
José Hidalgo.
José Gómez Garrido.
Francisco de Paula Vilches. 
Cayetano Gómez.
Pedro Segura.
Francisco de Paula Antimere. 
Antonio Espinosa.
José Camacho.
Manuel Garrido.
Francisco Bernedo,

Vicente Perales.
Manuel de Reina.
Francisco de Paula Ruiz.
Manuel Esteban.
Fabio Manuel Piñeiro.
Manuel Sánchez.
Manuel García.
Antonio Rodríguez.
Miguel Esteban.
Juan de Vico Martínez.
José Bernedo.
José Diaz.
José García.
Miguel Barranco.
José Jurado.
Francisco Discierdo. .
Miguel Gutiérrez de Lara.
José Sandies,
Francisco del Canto.
Pedro González.
Nicolás Rivera y Palacios. 
Francisco Ocaña.
Joaquín González.
José Rodríguez.
Jacinto de la Peña.
Francisco González.
José María López.
José García.
Miguel Barranco.
Francisco Izquierdo.
José Sánchez.
Manuel Martos.
José María Rivera.
Antonio Cava.
José Martínez.
Manuel Sánchez Aranda.
Antonio Olio.
Miguel Ferrer.
Félix del Castillo.
Antonio Fernandez, 
losé López.
Francisco Palacios.
Yndres Estrada.
Yntonio Muñoz, 
romas Linares.
Yntonio Jiménez.
Miguel Ferrer y Ferrer. 
luán de Luque. 
losé Muelle, 
íoaquin ¿0 Otro, 
luán García.
Ynselmo Robles.
Dionisio Rodríguez.
Manuel Aranda.
Yntonio Isidro López.
Juan Antonio Lorenzo.
Francisco Olmo y Muñoz. .
Yntonio Sánchez Romero.
José Muñoz Casasola.
José Legara.
José Izquierdo.
Miguel Campos.
Antonio Perez de Ceíis,
Pedro Torre.
Millan J a tí.
Antonio San Miguel.
Manuel León.
Nicolás Rosales.
José Molina.
Francisco de Paula Sanche2.
José Jaramillo.
Antonio Fernandez.
José Fernandez.
Francisco Moreno.
Antonio Moreno.
Julián María Perez.
Gil Bermudez y Pen.
Gregorio España.
Francisco Perez Gallardo.
José María Gomar de la Cerda* 
Cayetano Manzano.
Clemente de Ribera.
Manuel de Sevilla.
José Zayas de la Vega.
Francisco Galvez Fernandez. 
Fernando Borrego.
Miguel María Enriquez y Campos. 
Santiago Caamaño y Mendez. 
Rafael Ledesma.
Manuel Moreno.
Bernardino Lillo.
Fernando Zegrí y Abril.
Francisco de Paula Lillo.
Salvador Cegrí.
Serafín Malta.
José María Romero.
Agustín Martin Montejano.
José Hidalgo.
Manuel de Castro.
Bonifacio Gómez.
Pedro Gerona.
José María Cienfuegos.
Antonio López del Rimon.
Rafael Esguembri.
Antonio López Vera.
Francisco Ponce de León.
José S. Palacios.
Francisco de Paula Dorde.
Manuel de Angueta.
Cecilio Goman.
Pedro Ordoñez de Zamora.
Pedro Llórente.
Fernando de Castro.
Francisco Alejandro Martínez. 
Manuel Simón Estrada.
José Martin.
Manuel de Caña.
Pedro Cano.
Manuel Estrada y Mojias.
Manuel Rodrigue/.
Vicente Camacho,

Manuel Collantes,
José López.
Francisco Perez Valero.
José Moya.
Juan Puertoliano.
Mariano Fernandez y Conifera*,
Manuel Gutiérrez.
Francisco Cano.
Juan Nepomuceno Contreras,
Lucio Pareja.
Juan de Dios Pareja.
Pedro Montes.
Pedro José García.
José Crespo.
José García.
José Muñoz Moreno.
Antonio García.
Félix Andrés.
Francisco García.
Antonio Muñoz.
Juan Alvarado.
Juan Sarmiento.
Miguel Delgado.
Jacinto García.
Fernando Hurtado.
Manuel Melgarejo.
Narciso González.
José de Rivas.
Luis García.
José de Vilches.
Nicolás Mayorga.
Cayetano Payar.
Juan de Mata López.
José Molina.
Antonio Calbia.
Diego López.
José Cambil.
Pedro Tamayo.
Rafael Muñoz Moreno.
José Muñoz Fuentes.
Antonio Calvo y Flores.
Antonio García.
Manuel García.
Domingo Fernandez.
Juan de Dios Mesquita.
Antonio Borja Medina.
Antonio Delmo.
Juan Lorite.
José Lafuente.
Miguel Martin.
Antonio Molina.
Antonio Barragan.
Rafael González.
Francisco Romero.
Ricardo Oyaozores.
Francisco Cara.
Fernando Alvarez.
Salvador González.
Juan de Dios Pareja y Rivas.
Francisco Contreras.
José Roldan.
Gabriel Merino.
Salvador Parejo Ruiz.
Antonio Jiménez.
Antonio Guerrero.
Fernando Arnaldo.
José Medina.
Francisco Moreno.
Antonio Medina.
José Santiago.
Salvador Pareja.

(Se continuará.)
Sigue la provincia de Murcia.

MURCIA.

El vizconde de H uer ta , Senador.
El conde de Roche, Diputado,
Joaquín González del Castillo,
Pedro Andrés.
Salvador Marin Baldo.
Ramón Marin Alfooea.
Antonio Mira Perccval.
Pedro Diaz.
Lorenzo Carrasco.
Gabriel Rubina.
Geferino de Sancho.
José Barnuevo y Cutillar.
Manuel Barnuevo y Arcaina.
Antonio de Altuna.
Domingo Fernandez Costa.
Francisco Suarez Sala.
Ramón García Arroyo.
Fulgencio Monzon.
Francisco Torres.
José Sánchez Martínez.
Aquilino Valero.
José Sánchez.
Máximo Fuente.
José Perea.
El general Vicente Minio.
Pedro Muro.
Rafael García Espada.
Diego María Chico.
Manuel Estor.
Dionisio Cliicheri.
Joaquín de Toledo.
Manuel Alarcon.
Cayetano Fuctruoso.
José María Cebrian.
Rafael Fernandez de Ariza.
Joaquín Alburquerque.
José María Estor.
José de Echevarría.
José María Erbas.
Máximo Palarea.
Restituto Sandoval.
Francisco Flores.
Santiago Salazar.
Manuel García,



Francisco Alix.
Joaquín Alomia.
Miguel Navarro.
León Carrasco.
Cárlos García Ciemencin.
Mariano Regucillo.
Bernardo Ulan.
Juan Delgado.
Emeterio Raguero.
Enrique Lázaro y López.
José Perez Cerda.
Manuel del Corral.
Julián Costa.Manuel Yerea y Aguiar.
Bartolomé Amorós.
Juan Benito Riquelme.
José Antonio Rodenas.
Narciso Ibañez.
Julián Solano.
Juan Moreno.
Manuel Hernández.
Agustín Martin.
José Sancho.
Pedro de Capua.
Lorenzo Cuenca.
José Patrón.
Manuel María Arredondo.
José Gil de la Vega.
José Pabon.
Francisco Carmona.
José Alvarez González.
Narciso Sonon
José Hernández Ardiela.
José Monzon.
Juan Esguer.
Pedro Lozano,
José García.
Ramón García Polluelo.
Valentín Hernández.
José María Palarea.
Antonio Alix.
Rafael Lorenle.
Juan Salvador.
Pedro José López.
Miguel Mazon.
Francisco Javier Delgado.
Agustín Castañedo.
José Bermudez Rodríguez.
José María Hernández Bachar.
Antonio Jiménez Ortega.
José María Serrano.
Antonio Tudela.
Mariano Martinez.
Juan Ruiz.
Mariano Gregorio Rey.
Fernando Diaz Cánovas.
Gonzalo Delgado.
Diego Campillo.
José Perez Soto.
Juan Tomas Castaño.
José Sánchez.
Manuel Martinez.
Diego López.
Casto F. Serrano.
Fernando Cuenca.
Antonio Juan.
Pedro Angosto.
Fulgencio- Galian.
Ramón Marco.
José Murcia.
José Martinez.
José María Bermudez.
José Pedrera.
Santiago Baus.
Ramón Asensio.
José Cuenca.
Antonio Rex.
Mariano Madrigal.
José Santamaría.
Antonio Palarea, teniente alcalde.
Rafael Serrano, regidor.
Jaime Brugarolas, id.
Cristóbal Perez Monte, teniente alcalde. 
Agustín Escribano, regidor.
José Navarro, id.
Juan Manuel Moreno, id.
Zacarías Perez Diaz, teniente alcalde. 
Francisco Paula Alvarez, primer teniente 

alcalde.
Francisco Tejera.
Antonio López Guillen.
Elias Gómez.
Tomas Herrero.
José María Guillen.
Francisco Ortega.
Cristóbal Gómez Zavala.
Laureano Andreu.
José Teulon.
Antonio Gamiz.
Juan Navarro.
Manuel Juan.
Juan Miguel Herrera.
José Trives.
José Sánchez Osorio.
José Ronet.
Gregorio Bautista.
Agustín Bravo y López.
Pedro Meliton de Turón, regidor.
Miguel González Sánchez, id.
Antonio María Godinez, id.
.Tesualdo Jiménez, id.
José Asensio, id.
Vicente Ochando, id.
Benito Saavedra, id.
Juan Cortina, teniente alcalde.
José María Ballester.
Juan de Moya.
Luis Paredes.
Eloy Puche.
José María Erain.
Francisco Sandoval.

Damian Perez.
Nicolás Sánchez de Palencia.
Antonio Picolo.
Antonio Real,
Antonio Perez.
Aniceto Sánchez Osorio.
Santiago Toledo.
Francisco Nolla.
Pedro María Sánchez.
Joaquín Caravaca.
Pedro Meseguer.
Ramón García.
Antonio Juanés.
Tomas Martin.
Juan González Baulete.
Ignacio García Tornel.
Vicente Santos.
Antonio Folgado.
Matías de la llera.
Juan María López.
Luis Lozano Campoy.
Antonio Vicente.
Mateo José López.
Juan de Sabaig.
José Fabro.
Miguel de Moya.
Tomas Benito Andrion.
Manuel Rozos.
Pedro María Rozos.
Vicente B. de Quircs.
Ruperto de Valbuena,
Joaquín Alcober.
Santiago Soriano.
Ramón Baquero.
Angel Guisao.
Venancio Franco.
José Sánchez Ruiz.
Fernando Morote.
Facundo Jimeno.
Rosendo Molina.
Santiago Ortuño.
Juan Francisco Serrano.
José Antonio García.
Miguel de la Torre.
José Antonio Ermosilla. {Se continuará.) 

MULA.
Ginés Fernandez Quijano.
Diego López Yallejo.
Manuel Marin.
Santiago Blaya.
Pedro Antonio Saavedra.
Alfonso Velez.
Francisco Breis.
Francisco José Martinez.
Francisco Guillen.
Diego Resalt.
Diego Molina.
Maleo Buitrago.
Francisco Olive.
José Espius.
Juan Pedro González Roda.
Diego María Pantoja.
Juan Romero.
Lorenzo Parrocha.
Joaquín Belíuga.
Antonio Martinez.
Gregorio Martinez.
Pedro Antonio Toro,
Francisco Alvarez.
Pablo Mir.
Francisco Fuentes.
Juan Aparicio.
Juan Paez Párraga.
Pedro Cuadrado.
Pedro Bautista.
Francisco Martinez Pastor.
Francisco Rodan.
Juan Antonio Artero.
Juan Monreal Hurtado.
Lorenzo Duarte Reinaldo,
Gonzalo Dato Blaya.
Francisco Sorjano.
Mariano Correa.
Zacarías Fernandez Pedriñan.
José Macerandi Fernandez.Damian Rebel.
José María Paez.
Miguel Aguilar.
Juan Pedro Gabarron.
José Antonio Gano.
José Bayona.
José Raqué.
José Gil López.
Fernando Hurtado.
José Gil.
Salvador Marin.
Manuel López.
Domingo Romero.
Juan María Saavedra.
Francisco Azorin.
Pió Ladrón de Guevara.
Sebastian Párraga.
El marques de Mena Hermosa.
Justo García.
Francisco Segundo Guerrero.
Pedro Martinez Villalta.
Pedro Martinez.
Miguel del Toro.
Juan Pedro Cuadrado.
Fernando Ruiz.
Juan Pedro de Blaya.
Martin Caro.
Luis Perez.
Julián Miralles y García.
Juan Antonio Perea.
Juan Diego de Blaya.
Juan Francisco García.
Francisco Ruiz.
Diego Yalcarcel.

Juan Pedro liutierrez,
Isidro Gómez.
Joaquín lrigayen.
Martin Perez Perea,
José González.
Cárlos Releu.Bernabé Antonio de la Hoz.
Bonifacio Ledesma.
Diego María Melgarejo.
Juan Justo del Campo y Boludo.
Pedro Luis Blaya.
Lorenzo Antonio Duarte.
Pedro Pablo Barroga Perez.

{Se continuará.)
Provincia de Soria.

SORIA.
Bonifacio García, diputado provincial.
Juan Angel Moreno, id.
Bernardo Loigorri, id.
Clemente Sancho, id.
Eustaquio García.
Mariano Muñoz y López.
Juan Antonio Pinilla.
José María de Quintana.
Manuel Moreno Revuelto.
Manuel Peña.
Modesto Capdet, abogado.
Pió Tudela , promotor fiscal.
Hilarión Julián Perlado, comerciante. 
Gregorio Pesquera, abogado.
Simeón Aguirre, procurador á las Córte! 

de 1833.
Rafael de la O rd en , del comercio.
Mateo Peña, presbítero.
León Perlado , propietario.
Mariano de la Orden, teniente alcalde. 
Nicolás de la Orden, propietario.
Vicente Antón, profesor de veterinaria. 
Manuel Martin de Aviles, primer tenienti 

alcalde.
Venancio de Pablo, labrador.
Justo Alcalde, del comercio.
Juan López Eraso, escribano.
Liborio Igea.
Juan Pujol, administrador del Sr. duque d< 

Gor.
Manuel Sanz G arcía , propietario.
Felipe Lucia.
Antonio Arroyo, del comercio.
Juan Pellé, del comercio.
Sergio de Moya, director del instituto d< 

Soria.
Andrés González Riaza , catedrático.
Narciso Centenach, id.
Benito Calahorra, id.
Juan Lesmes González, inspector de contri

buciones.
Florencio Osete, comerciante.
Víctor Nuñez, presbítero, catedrático.
Isidro. Domínguez, alcalde.
Antolin López, teniente cura.
Francisco Gómez, regidor primero.
Francisco Antonio Martinez, cura párroco. 
Cipriano Capdet, del comercio.
José Conde, profesor de cirugía.
Pedro Alicante, regidor.
Juan Monge, del comercio.
Cosme Fresneda , id.
Vicente lr igoyen, administrador de correos 
Pedro Marco Ledesma, oficial de correos. 
Manuel Ramón Herrero, presidente del ca

bildo colegial.
Juan José Felipe, canónigo.
Fructuoso Felipe Carrascon, id.
Julián Blanco, canónigo arcipreste.
Gregorio Bernal.
Balbino Felipe y Alonso, canónigo.
Andrés Morales, racionero.
Julián de Vera.
José de las lleras Luengo, propietario. 
Joaquín Sánchez, teniente cura.
José Abad, id.
Anselmo Fraile, propietario.
Gerónimo Cabrito , capellán del hospital. 
José Pinilla, teniente coronel mayor.
Isaac Aguado y Jalón, abogado.
Isidro María Martinez.
Fermín María Montenegro.
Tomas Baliano.
Gregorio de Aguayo, abogado.
Manuel Ponciano Muro.
Pedro Martinez Quintanilla.
Luis Cervero, comisario de P. y S. P . , ce

sante.
Pedro Porto.
Pedro López Eraso.
Dionisio Radiola, profesor de arquitectura, 
Eustaquio Sanz, propietario.
José García, subdelegado de medicina. 
Vicente de Peñafiel, catedrático.
Víctor Carrascosa, propietario.
El marques de la Vilueña.
Benito García, subdelegado de cirugía. 
Javier de Perales, propietario.
Manuel García Munilla.
Vicente Sebastian García , juez electo de Ciu

dad-Real.
Ventura Martínez Quintanilla.
José Domínguez Peña.
Víctor Sánchez.
José Andrés López, propietario.
Félix Oliveros, abogado.
Francisco de Paula Fauste.
Isidro Martinez de Toro, secretario de la co

misión provincial de instrucción primaria. 
Lorenzo Fernandez de Reguera, intendente de la provincia.

Gerónimo de Loresecha, administrado^ do 
indirectas de la provincia.

Casimiro Calle.
Francisco Perez de Rioja.
Pedro Rodrigo, administrador del Excmo. se* 

ñor duque de Abranles.
Mariano Gutiérrez, catedrático.
Julián Gutiérrez.
Ildefonso Salazar, guarda-almacén de efectos 

estancados.
Timoteo Barrio, fiel del alfolí de sales. 
Atanasio José Aguayo.
Benito Santiyan.
El barón de Pallaruelo.
José María de la Peña.
Antonio Casado, propietario.
Eugenio Pascual.
Ecequiel Vera.
Ramón Saavedra , inspector primero de con

tribuciones indirectas.
Antonio Molina, del comercio.
José Betegon.
Julián Celorrio.
José Saldaña y Jimeno.
José Lorenzo de G aray , oficial tercero de in* 

directas.
Mauricio García y Zornoza.
Juan Antonio de la Encina.
Gregorio Antón.
Francisco Rubio.
Salvador Llauradó.
José de Salamanca y Zayas, inspector pri

mero de contribuciones directas.
Manuel Esteban.
Francisco de la Pedraja.
Ramón Martinez.
Matías Miguel de Ciria.
Joaquín Peñalba, estanquero.
Pedro las lleras.
Robustiano A rn au , oficial primero de directas. 
Juan López.
Pedro Antonino Gil.
Joaquín García Yinuesa.
Eugenio Aguirre.
Santiago G arcía , oficial tercero de directas. 
Lucas Benito de Valle.
Manuel Genon Jiménez, maestro de instruc

ción primaria.
Baltasar Biazquez, propietario.
Mariano Urien, empleado en directas. 
Ramón Verguizas.
Alvaro de Luna , administrador de fincas del 

Estado.
Manuel Alvaro y García.
Pablo Romera.
Andrés Valentín Lacón.
Pedro Perez, coronel del regimiento provin

cial.
Blas Requeira, ayudante de correos.
Patricio Sanz.
Anacleto Costa.
Manuel Gallego.
Pablo Ruiz, cura párroco de Caudilichera. 
Agustín Llórenle, propietario de id.
Mateo Lobera.
Julián Mariscal, propietario de Caudilichera. 
Pedro Jiménez, id. de id.
Angel Llórente , id. de id.
Juan Carramiñana, id. de id.
Saturio Rebollar , alcalde de id.
Francisco Llórente, regidor de id.
Ciríaco Mariscal, propietario de id.
Diego Llórente, id. de id.
Roque García , id. de Mazalvele.
Miguel Crespo, id. de id.
Francisco García, id. de id.
Nicelo Jiménez, alcalde constitucional de Ca- 

brejas del Campo.
Valentín Ibañez, regidor de id.
Manuel de Marco , id. de id.
Ignacio Jiménez, síndico de id.
Joaquín Ibañez, propietario de id.
José Diez, id. de id.
Julián Conlreras, id. de id.
Julián Eneiso, alcalde pedáneo de Ojuel. 
Santiago Manrique, cura párroco de Cabre- 

jas del Campo.
Manuel García , propietario de Ojuel. 
Gregorio García , id. de id.
Juan Manuel Borobio, alcalde constitucional 

de Aliud.
Manuel Romero, propietario de id.
Cárlos Diez , id. de id.
Santiago Milla, secretario de la municipali

dad de id.
Pedro Ptuiz, cura párroco de id.
José Martínez, regidor de id.
Mariano Gallego,"id. de id.
AntGnio Martinez, id. de id.
Simón Borozos, id. de id.
José Hernández, propietario.
Salvador Borobio, id.
Manuel Diez, id.
Vicente Gonzalo, alcalde constitucional de 

Gomara.
Anselmo Gonzalo, regidor de id.
Hilario Romero, teniente alcalde de id. 
Vicente Valdenebro.
Vilorio Enciso, secretario de Gomara. 
Nicanor Enciso, maestro de primeras letras 

de id.
Miguel Gonzalo, propietario de id.
Antonio Gonzalo, id. de id.
Clemente Uriel, id. de id.
Manuel Blasco, id. de id.
Cipriano Moñus, id. de id.
Angel Lorenzo, id. de id.
Geferino Calonge, id. de id.
Tomas Romero, id. de id.
Marcelino Romero, id. de id.
Dionisio G il , id. de id. SUPLEMENTO.



Juan Uriel, id. de id.
Martin Gonzalo, id. de id.
Manuel Gaudiel, id. de id.
Leonardo Solahesa, id. de id.
Julián Millan, id. de id.
Justo Herrero, id. de id.
Mariano García, id. de id.
José Benito García, id. de id.
Sebastian G il, id. de id.
Angel Solahesa, id. de id.
José Romero.
Agustín Garcés.
Juan  Jiménez.
Tomas Marin.
Paulino de la O rden ,  propietar io  de Gomara. 
Manuel Milla, id. de id.
F e rnando  Angulo, id. de id.
Blas Gonzalo.
Antonio Bellosilló, propietario  de Gomara. 
Tiburcio Garcés , id. de id.
Sotero Morales, id. de id.
José María Losada.
Francisco C ontreras ,  propietario  de Gomara. 
Blas González, id. de id.
Toribio Rodrigo.
Francisco Moñus, propietario  de Gomara. 
Bonifacio Sanz ,  id. de id.
Zoilo C a lvo , id. de id.
Domingo Blasco, id. de id.
León Vitoria.
Patr icio Vados, propietar io  de Gomara. 
Valentín Lorenzo, id. de id.
Benito Martínez , id. de id.
Carlos Gonzalo, id. de id.
León de Marco, id. do id.
Dionisio A g u a ro n , id. de id.
Sebastian Postigo, id. de id.
Avtanasio Pinilla, id. de id.
Agustín Calonge, id. de id.
Manuel L e d e sm a , vecino de id.
Angel Corsio de Gos, ad m in is trador  de r e n 

tas estancadas de id.
D. Manuel María Aguado, párroco de id. 
Melitón Martin, propietar io  de id.
Pedro  Ángulo, alcalde constitucional de Le

desma.
Antonio Martínez, teniente alcalde de id. 
Juan G arcés,  mayor, regidor de id.
Saturio G arcía ,  regidor síndico de id. 
Clemente G arcía ,  propietario  de id.
Angel C a lle ja , .secretario del ayuntam ien to  

de id.
Bartolomé Carro, cura  párroco  de id.
Ju an  G arcés,  m enor ,  regidor de id.
Félix Guillen, propietario  de id.
Millan Melendo, id. de id.
Santos T a jahu erse ,  id. de id.
Gregorio Angulo, id. de id.
Ju l ián  G arcés,  id. de id.
Miguel A ngulo , id. de id.
Jacinto G arcés ,  propietario de id.
Eusebio R om ero ,  id. de id.
Manuel Cavero , id. de id.
Juan la B anda ,  id. de id.
Ecequiel G arcés,  id. de id.
Damian la B anda ,  id. de id.
Víctor G arcés ,  regidor de Villaseca.
Patricio del Rio, secretario del ay un tam ien 

to de id.
Manuel Aceves, propietario de id.
Juan  J iménez, id. de id.
Cecilio U r ie l , id. de id.
A ndrés  G arcés ,  id. de id.
Juan  R u b io , id. de id.
Lino Sanz, id. de id.
Vicente Vallejo, id. de id.
Joaquín D om ínguez , regidor síndico de B u -  

beros.
José de la Peña , profesor de cirugía de id. 
Pedro Sanz ,  profesor de veter inaria  de id. 
Bernardino Borobio, propietario  de id.
Luis Alonso, id. de id.
Pedro B orob io , id. de id.
Manuel O rtega ,  id. de id.
Tomas Morales, id. de id.
Dionisio F e r n a n d e z , id. de id.
Cipriano Delgado, id. de id.
Eusebio M elendo , id. de id.
Cipriano P e r e z , profesor de p r im era  ed uca 

ción de id.
Felipe Domínguez, propietario  de id.
Pedro García^ alcalde constitucional de Al

menar.
Melchor M onzon, encargado de la parro qu ia  

de id -
Francisco B lasco , teniente  alcalde de id. 
Manuel Fernandez  Calleja, regidor p r im ero  

. de id.
P ed ro  Jiménez, regidor segundo de id.
P edro  Borobio, regidor tercero de id.
Hilario J im énez , reg idor cuarto de id. 
Segundo C arp in te ro ,  profesor de instrucción 

p r im ar ia  de id.
Antonio Borobio , propietario  de id.
Pedro C arp in te r io ,  secretario  de id.
Antolin Crespo , propietario de id.
Dionisio Aguilon, id. de id.
Pilanuel Ibáñez ,  id. de id.
Vicente H uerta ,  artesano de id.
Bartolomé G a rc ía , propietario  de id. 
Valentín de Marco, id. de id.
Juan  M arrón , id. de id.
Manuel M oñ us , id. de Ledesma.
Isidro Moñus, id. de id.
Nicasio Melendo, id. de id.
Gregorio G om ara , id. de id.
Pedro  Diez.
Lorenzo G arcés ,  propietario  de Ledesma. 
Cecilio G arcés,  id. de id.
Ildefonso N eg red o , id. de id,
Malias S a n z , id, de id.

Jacinto La B anda, id. de id.
Isidoro Moñus, id. de id.
Jacinto La Llana, id. de Almenar.
Angel Borobio, id. de id.
lo m a s  García, profesor de medicina de id.
Agustín G óm ez, propietario de id.
Atanasio Borobio , id. de id.
Anselmo Blasco, id. de id.
Isidro Hernández, id. de id.
Francisco H ernández, id. de id.
Francisco García, id. de id.
José La Llana, id. de id.
Joaquín  Sanz, id. de id.
Gregorio C arram iñ an a , id. de id.
Pedro  Alvarez, cirujano de id.
León Casado, propietario de id.
Gabino Perez , id. de id.
Eugenio Ledesma , id. de id.
Domingo Yusto, farmacéutico de id. 
Ambrosio Borobio, propietario de id.
Julián Borobio, id. de id.
Joaquín  A l ican te , id. de id.
Tomas Morales, id. de id.
Francisco Martin, alcalde de Peroniel. 
Feliciano Sanz, teniente alcalde de id. 
Hilario Cabeza, regidor tercero de id. 
Cayetano Alvarez, profesor de cirugía de id. 
Francisco  Martínez, propietario de id.
Juan  Cabeza , id. de id.
Isidoro Sanz, id. de id.
W aldo Blasco, id. de id.
León S a n z , id. de id.
Benito La Llana, id. do id.
Cayetano Martínez, id. de id.
A ndrés  La L lana , id. de id.
Francisco Cabeza, id. de id.
Marcos H ernández ,  id. de id.
Felipe Roncal, id. de id.
Felipe A lm ajano , regidor primero de id. 
Antolin A lmajano, propietario de id. 
Gregorio Palacios, id. de id.
Calixto G a rc ía , id. de id.
Francisco S an z ,  id. de id.
Justo Blasco, id. de id.
Cosme G a rc ía , id. de id.
Julián Garcés , id. de id.
Román M arrón, id. de id.
Alberto Gómez, id. de id.
Pedro  H ernández , id. de id.
Pedro Laguna , id. de id.
Roque Blasco, id. de id 
Juan B lasco , id. de id.
M anuel R o n ca l , id. de id.
Mirliu Alf.-.ro, secretario de id.
Ramón G uillen ,  alcalde constitucional de 

Yanguas.
Jorge Sánchez.
Isidoro González, vicario eclesiástico.
Valero Sáenz , alcalde del distrito de A ld e -  

hueia.
Vicente Martínez, id. del de la Cuesta. 
Anselmo Alfaro, id. del de Santa Cruz.
Juan José Camporredondo, id. del de Maya, 
José Manuel de la S a n t a , presidente  del ca

bildo eclesiástico de Yanguas.
Manuel María Valdecantos.
José Hombría.
Pedro Perez.
Felipe González Bretón.
Santiago Martínez, secretario.
Benito Revilla, alcalde de Vizmanos. 
Hermenegildo Martínez, id. de Leria. 
Celedonio Ruiz, id. de Diustes.
Joaquín Blazquez, cura de Santa  María de 

Yanguas.
Manuel García, alcalde de Garray.
José del Rio, teniente  alcalde de id. 
Santiago G arcía ,  regidor síndico de id. 
Venancio Moreno, id. segundo de id.
José García , id. tercero de id.
Salvador Santa Cruz, secretario de id. 
Francisco García.
Antonio García.
Julián Verde.
Alejandro Blasco.
Francisco Arribas.
Agustín Carrascosa.
Juan Francisco García.
Mariano García.
Manuel Escalada.
José Argota.
Antonio Bartolomé.
José Balm aseda, propietario de Castilfrio, 

(Se continuará.)

Continúa la provincia de Ciudad-Real.
HERENCIA.

Juan Dávila.
Francisco María Corraler.
Juan Enriquez.
Manuel Antonio Palmero.
Balbino Cañada.
Luis Martínez Jurado.
Ju l ián  Muela.
Juan de Dios Parrado.
Nicomedes Montes.
Julián González.
Genaro Sánchez Palomino.
Francisco Antonio Corrales.
Ju an  Montes.
Pedro Abengona.
Vitoriano Calvillo.
Pedro  Zapata.
Blas Ruiz.
Santiago Mazuecos.
Domingo Buitrago.
Manuel Romero.
Julián Martínez Buitrago. 
iliginio Gutiérrez.
Santiago González Román.

Isidoro González Ortega,
Félix de la Cierva.
Agustín Cobos.
Diego Martínez Jurado.
Miguel Mora.
Francisco Heredero.
Benito Martínez Bar rejón,
José Rodríguez Bujalance.
Basilio Grad Peñuela.
Cristóbal Cobos.
Antonio García Teston.
José Antonio Martínez Toledano. 
Mariano Amaro.
Francisco Cerero.
Alejandro Remon Ortiz. 
Francisco Antonio Agudera. 
Agustín Montes.
Ramón Almojuera.
Ignacio Buitrago.
Vicente Gallego.
José Montes.
Joaquín Vega y Cáceres. 
Gerónimo Martínez.
Nicolás Máximo de Villar. 
Agustín Gallego.
Ju an  Yañez.
Máximo Jiménez Mendaño.
Cenon García Escribano. 
Cristóbal de Hesles.
Alfonso Gómez Lobo.
Antonio Ruiz.
Manuel de Mora.
Manuel de Montes.
Angel Moreno.
Julián Gómez Lobo.
Valeriano Azañon.
Rafael Peñuela.
José Cruz Gallego.
José Yañez.
Rufino Manso.
Lucas Acuña.
Marcos González y Duque. 
Francisco Javier Peñuela. 
Marcos Antonio Rubio.
Ángel María Manzanero.
José Vicente Remon.
José Antonio Villarejo.
Juan  Felipe Dávila.
Mariano Muñoz.
Camilo Fernandez.
Francisco Iznaola.
Alejandro Caballero.
Tomas Jiménez Mendaño.
Ramón Fernandez Baillo.
Jesús Muela.
Emeterio Rodríguez Marin. 
Faustino Yañez.
Lucas Muñoz.
Manuel María Gallego.
Pedro José Sánchez Paulete. 
Fabian Puche.
Pedro Julián García Peñuela, 
Francisco  Yañez.
Juan José Sepúiveda.
Julián Rodríguez.
Carmelo Cañadas.
José Rodríguez Liébana.
Vicente Martin Buitrago.
Angel de Alba.
Raimundo Sepúiveda.
Lorenzo Gómez Lobo.
José María Alvarez.
Deogracias Sepúiveda.
Alfonso Gallegos Albertos. 
Valentín Mendaño.
Manuel Gallego.
Antonio Palmero.
Manuel Sancho.
José María Borlado.
Agustín Remon Ortiz.
Sandalio Sepúiveda.
Francisco Sepúiveda-.
Eugenio Rodríguez Borlado. 
Pascasio Iniesta.
Higinio de las Heras.
Alfonso Gallego.
Juan Calcerrada.
Luis Almeida.

INFANTES.

José María Tejeiro.
Juan  Tomas Jirnenez.
José Sánchez Migallon.
Tomas Hurtado.
Juan  Pedro  Romero.
Manuel García.
Juan Tejeiro.
José Salvatierra.
José González Cinjordis.
Félix María Almarza.
Pedro Antonio Almarza.
Vicente de la Ruda.
Antonio Morcillo.
Juan Antonio Almarza.
Vitor Jiménez.
José Fontes.
Benito López.
Miguel Hurtado.
Bartolomé Pastor.
Manuel Lorenzo Manuebo.
Diego Abad Manrique.
Isidro María Romero.

TOMELLOSO.

Tomas Martínez.
Eusebio Garia.
José Antonio Ramirez.
Pedro Antonio Brabo.
Domingo Pliego.
Juan José Espinosa,

Aquilino Lopes.
Florentino Arias.
José Antonio Torres,
Antonio Moreno.
Juan Pablo Burillo.
Miguel Alvarez.
Francisco Antonio Espinosa,
Jesús Diaz.
Ju an  Antonio Espinosa.
Miguel de Torres.
Roque Rodrigo.
Tomas Gómez Salazar.
José María Al arcos.
Antonio Carranza.
José Diaz Nete.
José María Carranza.
José Valiente.
Juan José Ugena.
Jesé Antonio Ugena.
Lorenzo Serrano.
Miguel Ugena.
Antonio Ortiz.
José Berra.
José Cepeda.
Cosme Yañez.
Rosendo García.
José Antonio Laso.
Alejandro Cepeda.
Antonio Ropero.
José Vicente Rubio.
Juan de Mata Alvarez.
Felipe García Moreno.
Juan José García.
Cárlos Cepeda.
Vicente Martínez.
Juan  Ropero.
Florentino Cepeda.
Mateo Antonio Rodríguez.
Francisco Laso.
Juan  Munilla.
Juan Martínez Cambronero.
Evaristo López.
José Serrano.
Francisco López.
José Arias.
Andrés López.
Francisco Huertas.
José Antonio López.
Ramón N avarro.
José Diaz. - 
Juan Palacios.
Jesús Lomas.
José Antonio Espinosa.
Francisco González.
Benito Parra.
Julián Cañas.
José Ropero.
Benito Arias.
A ndrés López.
Pedro Cano.
Faustino Jiménez.
Juan de Mata Espinosa.
José Jiménez.
Leoncio Espinosa.
José María Jiménez.
Francisco Cañas.
José Sánchez.
Francisco Ganeso.
José Antonio Lomas.
Ramón Villena.
Ramón Jiménez.
José Antonio Montero.
Juan Ortiz.
Francisco Quirós.

VILLARRUBIA.

Cándido Naranjo.
Ignacio Bearnid.
Manuel López.
Julián Sánchez Milla.
Mariano Ruiz.
Juan Zomoza.
Antonio María Aysa.
Joaquín de Mena Valenzuela.
Julián Chacón. '
Pedro Moreno Collado.
José Carabantes.
Lorenzo Martínez y Sanz.
Manuel Carriano.
Dionisio Carrascon.
Antonio Villegas.
Crisanto Jiménez.
Gorgonio Moreno.
Luis Gómez de los Reyes.
Antonio Iborras.
Manuel García.
Manuel Francisco Gómez da los Royos, 
Joaquín Sánchez de Milla,
Ceferino Román.
Martin Infante.
Juan Sánchez de Milla.
Juan Francisco Casanova.
José Gómez de los Reyes.

VILLARTA.

Celedonio Rodríguez.
Joaquín Espinosa.
José Alvarez.
José Muñoz.
Brígido Torres.
José Molina y Rivera,
Gabino Rincón.
José María González.
Cesáreo Rivera.
Ildefonso Ceca.
Timoteo Jiménez.
Cesáreo Moraleda.
Antonio Muñoz.
Alfonso Serrano.



Antonio Rodríguez,
Alfonso Gómez,
Juan Antonio Patino,
Julián Gómez Lobo,
Tomas Fernandez Pacheco,
Pedro Talasco.
Domingo Serrano.
Vicente Mechón.
Valentín Francisco Carmona.
Román Rodríguez.

(Se continuará.)

Continúa la provincia de Guadalajara* 

MOLINA.
Rufo Cebollada,
Nicolás María Palacios.
Gregorio López Pardo.
Alfonso Lope.
Agustín López de Coca.
Isidoro Arias.
Joaquín Monteron y Asensio.
Román Gómez.
Tomas Rodríguez Alonso.
Matías Sanz.
Facundo López.
Evaristo de Quiñones.
José Ramón López Pelegrin.
Gavino Gómez de Llarena.
Aquilino Barriga.
Juan de Obregon.
Blas González.
Juan Hernández.
Alejo Ramiro.
Mariano Martínez Clavo.
Pió Romero.
Joaquín López Aillon.
Mariano García Bermejo.
Bartolomé Cebollada.
Felipe Torrecilla.
Benito Hernández.
Nicanor Torrecilla.
Manuel Velazquez.
Cenon del Castillo.
Timoteo López Moreno.
Nicasio Ramiro.
Antonio de Martínez.
Francisco Javier López Montenegro. 
Antonio Aznan.
Joaquín La zea no.
Miguel García.
Laureano Benito Baños.
Ramón García.
Pascual B. Herqueta.
Pió María Vázquez.
Joaquín Mendez.
José Fernandez.
Pablo Lazcano y Quiñones.
Juan Hurtado.
Pablo Alonso Diaz.
Manuel Abades.
Francisco Moreno.
Manuel Víctor Alonso.
Manuel Ancayas.
José de la Rosa.
José Roa.
Fernando Garccs.
Florencio del Castillo.
Eustaquio Malo.
Francisco Bagan.
Cesáreo Hurtado.
Lucas Vázquez.
Manuel Vázquez.
José María Vázquez.
Cosme Cariani.
Benito Malo.
Antolin Sanz.
Manuel Sanz de la Maza.
Miguel Poves.
Manuel Sáinz.
Clemente Guillen.
Francisco María Sanz.
Baldomero Aguilar.

Domingo López.
Rafael Ramírez.
Gaspar Martínez.
Celedonio Martínez.
Antonio Ruiz.
Eusebio Gilaberte.
Isidoro Chica.
Ignacio Ruiz.
Julián Vizcaíno.
Ramón Romero.
Joaquín Bordonada.
Hermenegildo García.
Clemente Sanz.
Gonzalo García,
Donato García.
Justo Gutiérrez.
Anselmo Lacalle.
Pedro del Castillo.
Timoteo Migino.
Bernabé Mario.
Martin Ramiro.
Cayetano Aguilar.
Diego Estella.
Juan Juveria y Cheva.
Santiago Ortiz.
Vicente Nandin.
Eusebio de las Heras.
Mariano Pajardo.
Felipe García.
Gregorio Sáinz.
Genaro Ricarte.
Santiago de Quiñones.
José García.
Ramón García Villanueva.
Manuel María Berges.
Casimiro Malo.
Francisco Martínez.
Fernando Diaz.
Agustín Menés.
José Abril.
Casimiro Escolano.
Ramón Micati.
Ignacio Jiménez.
Lucas Hurtado.
Florencio Martínez.
Vicente Echezarraga y Goicocbea. 
Nicanor Sanz.
Pablo Escolano.
Román Colas.
Juan Mecati.
Toribio Megino.
Prudencio Santa María.

PASTRANA,
Lorenzo Gil.
Claudio Rojo.
Agustín Guijarro.
Donato Francisco Guijarro.
Anacleto Hernández.
Cipriano Lareina.
Gregorio García Conde.
Pedro Jover.
Juan Guijarro.
Cipriano Peña.
Fernando Casado.

(Se continuará.) 

Continúa la provincia de Albacete. 

ALBACETE.

Luis Antonio Meoro.
José María Albalat.
José García Gutiérrez.
José López Campos.
Juan Vicen.
Manuel Domingo Rodríguez.
Domingo Pallete y Ochoa.
Enrique Antonio Berno.
Manuel Yañez Barruebo.
Vicente Dolores González.
Francisco de Paula Milla.
Luis Felipe Meoro.

Pedro José Acasio.
Pedro José López.
Manuel Salvador Villora.
Pascual Lario.
Pedro Gutiérrez.
Antonio Collado.
Jorge Griñan.
José Yañez de Barniubo.
Domingo Mancheño.
Francisco Rubio.
Antonio Vicente Herrero,
Adolfo Pizarro.
Bartolomé Artiaga.
Wenceslao Quilez.
Ildefonso Rubio 
Bernardino Encina.
Manuel Perez.
Joaquín Hernández.
Simón Lam adrid.
Fernando López Argtleta.
Felipe de Prada.
Angel López.
Juan Fernandez Cánovas.
Sinforoso Arenas.
Ignacio H errera y Mateos.
Venancio Bebusdel.
Julián de Colomera.
Antonio del Campo.
Antonio Risueño.
Juan Encinas García.
Francisco Loredo.
Manuel Flores.
Wenceslao Cañete, 
fíiginio Herrero.
Miguel Ponce de León.
Santiago Esquivias Doblado.
José Ruiz y Tebas.
Manuel Laliga.
José A, Fernandez.
Juan José Quilez.
Andrés García de Bustamante. 
Ramón Cuartero.
Julián Pastor.
Juan Antonio Carvajal.
Fernando Cárlos Montero de Leiva. 
Elias Martin.
Vicente Rico.
José María Martínez.
Juan Francisco Sanz Sarriá. 
Fernando López.
Juan Ponce de León.
Francisco Caro y Gómez.
Julián Arguelero.
Vicente Torres.
José Muñoz y Diaz.
Pablo Mateos y Perez.
Martin Gil Lundele.
Ju lián  Martínez.
Esteban Martínez.
Manuel Ruescas.
Francisco Carrizo.
Juan Cortés.
Ginés López.
Ignacio García.
Vicente María de Canta.
José María Cebriaa.
José María Sevilla.
Gabriel Martínez Moratilla.
Benito García.
Manuel Sevilla Martínez.
Eleuterio Gómez.
Antonio Cantos.
Jacinto Alcázar.
Felipe Sánchez Rubio.
Martin Gil Aroca.
Leonardo González.
Casto Fresno.
Alfonso Diego Aroca.
Nicolás Vázquez.
Bartolomé Albir.
Francisco Martínez Alarcos.
Antonio Villora.
Francisco Malo Molina.

Francisco Moaré*.
José María Serrano.
Mariano Luis Almagro.
Juan Bernal García.
Juan Ruiz Cha vero.
José Crispin.
Pedro Soler y Rois.
Francisco López Tello,

Continúa la provincia de Orense.
ORENSE.

Juan Ruiz y Cermeño.
Felipe de Ariño.
Justo María Reinon.
Antonio Montenegro y Gaga.
José Antonio Escarpino.
Antonio Cuboro J. Fernandez. 
Francisco Malo.
Manuel Tulou.
Francisco Armero y Moneas.
Ramón de Soria Santa Cruz. 
Crispiniano Brisset.
José de Rojas.
José Núñez Prieto.
Agustín Vázquez.
Juan Antonio Muruais y González. 
José S. Pugo.
Antonio Rodríguez.
Vicente Scaro.
Lucas Quiñones.
Ignacio Perez.
Evaristo Perez.
José Morelló.
Benito Terres.
Manuel Sutelo.
Juan María Cid.
Salvador Madroñan.
Juan García Armero.
Francisco Lafuente.
Antonio Tono.
Agustín Camarero.
Laureano Vázquez Varandela.
José Valencia.
Tomas Vázquez.
Manuel de Torres.
E duardo Gómez.
Angel M. Vilomaza.
Antonio Gaite.
Ramón Valencia.
Alejandro Angel Feijoo y Padin. 
Agustín Mascareñas.
Laureano Arguelles Toral.
Leandro Celestino García,
Ignacio Bravo.
Vicente Salgado y Zárate.
Manuel Vázquez.
Francisco de Zarrea y Tudó.
Juan Gómez Stuyche.
José Núñez.
Manuel Rey.
Manuel García.
Pedro Ventura de Puga.
Marques de Leis.
José Guerenaeta.
Benito Antonio de la Viña.
José Ulíon Pimentel.
Olegario A ndrade.
Claudio López Oliveros.
Antonio Zaídivar.
Juan Mon icón.
José María Balgoma.
Miguel J. Meusa.
Ladislao Granados y Llórente.
Antonio María González de Castro. 
Raimundo Taboada.
Manuel Noguerol.
Juan de Soto.
Antonio del Rio.
Silvestre Espósito.
Angel de Torres Vallderama.
Juan de Perales.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, juez de prim era ins
tancia del distrito del Prado de esta corte, en providencia 
refrendada por el Sr. D. José María González de Castro, es
cribano de su núm ero, se ha servido señalar el miércoles 31 
del corriente á la una de su tarde en la audiencia de S. S. 
para junta general de acreedores á los bienes dimitidos á 
favor de ellos por D. Manuel Caracuel, vecino de esta corte. 
Lo que se hace notorio por medio de este anuncio para que 
los que se consideren tales concurran á ella por sí ó por 
medio de representante legalmente autorizado, parando al 
que no lo realice el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Mayo de 1848.=José María González de 
Castro.

Juzgado de paz del distrito de P alacio .= E n  virtud de 
providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres, teniente de 
alcalde de dicho distrito, su fecha 19 del corriente, refren
dada por el escribano de su juzgado D. Gabriel José P ero- 
nú, y para llevar á efecto lo convenido en un juicio de con
ciliación, se saca á pública subasta una casa sita en esta 
corte y su calle Ancha de San Bernardo, señalada con el 
núm. 5 nuevo, manzana 495, la cual comprende 5319 pies 
superficiales, y se halla tasada por los arquitectos de la aca
demia de San Fernando D. Juan Esteban Puerta y D. W en
ceslao Gavina en cuatrocientos mil ochocientos sesenta y dos 
reales á deducir cargas. Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia de los que quieran interesarse en su 
adquisición; advirtiéndose que el remate tendrá efecto el 
dia 3 de Junio próximo venidero, y hora de las once de 
su manana, en la audiencia de S. S., que la tiene en la casa 
núm. 5 de la Plaza de la Constitución, donde podrán acer

carse los que quieran adquirir noticias ó hacer proposicio
nes para la adquisición de dicha finca.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 20 de Mayo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 41-50. P a r is , 4-50 pap.

A licante, 6 din. b. Málaga, 8 din. b.
Barcelona á ps. fs ., 11 id. id. S an tan d er, 7 id. id.
Bilbao, 8 id. id. Santiago, 4 id. id.
Cádiz, 10 id. id. Sevilla, 9 id. id.
C oruña, 6 id. id. Valencia, 8 id. id.
G ranada , 5 id. id. Zaragoza, 6 id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Esta corporación, que ha vuelto á constitu irse, y que se 

propone introducir grandes reformas en su organización an 
tigua, ha hecho ayer las siguientes elecciones para su jun ta  
gubernativa.

Presidente.—Excmo. Sr. duque de Riánsares.
Vicepresidente.—Sr. D. Juan Francisco Camacho.
Consiliarios.—Sr. D. Manuel Febrer, Sr. D. Mariano Ve

la de A guirre, Sr. D. Bernardo López, Sr. D. Pedro Lan- 
daluce.

Secretarios g enerales.= S r. D. Emilio B ernar, Sr. D. R a
món de Navarrete.

D eposilario .=Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy. 
C ontador.=D . Manuel Catalá.
B iblio tecario .=Sr D. Manuel Cañete.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
República conyugal, comedia nueva, original, en cuatro ac
tos y en verso, debida á la pluma del Sr. D. Tomás Rodrí
guez Rubí.— Boleras nuevas á catorce. — sutil tramposo} 
divertido sainete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche.— Z). Alonso de 
Ercilla^ dram a nuevo, original, en cuatro actos y en ver
so.—Baile.— La familia del boticario, pieza en un acto.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.—La escala 
de la fortuna , comedia nueva en tres actos, original y en 
verso.—Boleras jaleadas del Capricho.— El marido desenga
ñado, sainete.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.—El pa
dre del novio, comedia nueva en dos actos.—Intermedio de 
baile.—El quinto y el párvulo , comedia en un acto.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.—Lucia de Lam - 
mermoor, ópera en tres actos.

CIRCO. A las ocho y media de la noche.—El pescador 
napolitano ó El talism án , baile nuevo, fantástico, en tres 
actos.


